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CONTRATO DE CO-LOCACION DE EQUIPOS A RED INTERNET

En Santiago, con fecha ….... de ……………………… de ……….., la empresa “SOCIEDAD COMERCIAL WIRENET CHILE LIMITADA”, Rol Único Tributario 76.245.800-4, domiciliados en Flandes 1051 ofic. 402, comuna de Las Condes representada legalmente por Don Fernando Andrés Zamorano Carrasco, Rol Único Tributario 13.434.680-9 ambos, de ahora en adelante “WireNet”, por una parte, y, por la otra ........................................... Rol Único Tributario ………………………, representada legalmente por …………………………………………..….., Rol Único Tributario ………………………, ambos domiciliados en .............................................., Comuna de .........................., han acordado celebrar el siguiente contrato de servicios de transmisión de datos:

PRIMERO: “WireNet” proveerá a ............................................................... de una conexión dedicada a Internet mediante la co-locación o incorporación a la red de su señal local y satelital de 1 servidor. Dicha conexión se realizará a través de una línea dedicada de comunicaciones de una una salida de 100Mbits Nacional y 6 Mbits Internacional a Internet dichas velocidades son compartidas entre todos los servidores del data center y la asignación de 1 dirección IP (Internet Protocols, o Protocolos de Internet) 200.73.*.* El servicio se prestará en forma continua 24 horas al día, todos los días del año, salvo cuando por razones de fuerza mayor los enlaces no estén disponibles.

SEGUNDO: “WireNet” responderá única y exclusivamente de la conexión a la red INTERNET y su disponibilidad mientras esté vigente el presente contrato. No asume, en consecuencia, responsabilidad alguna con respecto a lo que  .................................................................... obtenga de la red de los servicios provistos por Internet, como asimismo de la utilización de la información que .......................................................................... pudiere colocar o transmitir a la red mediante este servidor.

TERCERO: El equipo puesto en colocación es de propiedad de ........................................................... ubicado en el centro de operaciones de Chilecom, sin prejuicio del derecho legal de retención que Chilecom puede tener por sobre tal equipo en caso de haber deudas pendientes y vencidas por ..................................................................... En consecuencia, Chilecom se responsabilizara por la calidad técnica de tal equipo, como tambien de su configuración y mantención ordinaria, la cual es responsabilidad de WireNet Chile Ltda., con excepción del daño o destrucción total o parcial de los equipos de ........................................................................... por hechos imputables a Chilecom salvo el caso fortuito o fuerza mayor. Toda mantención física (hardware) o mejora de tal equipo es de responsabilidad exclusiva de .............................................................................., El Servidor no podrá ser sacado de las instalaciones para actualizarlo, dichas actualizaciones deberán hacerse en nuestras instalaciones.

CUARTO: El presente contrato tendrá una vigencia de 12 meses a contar del …….. de ……………………………………… de …………….. El contrato, sin embargo, se renovará tácita y automáticamente, por períodos iguales y sucesivos de tres meses, si ninguna de las partes da aviso de término con a lo menos sesenta días de anticipación al vencimiento del período que estuviese en curso, mediante carta certificada dirigida al domicilio registrado en el contrato. .......................................................... podrá asimismo comunicar a “WireNet” su intención de no renovar el contrato al vencimiento del período respectivo, con la señalada anticipación, mediante el envío de un fax, carta certificada o e-mail.

QUINTO: .......................................................pagará los servicios contratados a la fecha del pago efectivo equivalente a $95.000 al mes, más el correspondiente Impuesto al valor agregado. Esta suma será pagada por períodos anticipados, durante los primeros 10 días luego de recibir vía e-mail el cupón electrónico de pago, la cual deberá ser pagada en cualquier oficina de BANCO CHILE. Luego de recibir el reporte de deposito por el cupón pagado “WireNet” se compromete a enviar por correo prioritario la factura correspondiente al domicilio registrado en el contrato.  Será responsabilidad de ..................................................................... avisar con anticipación cambio de domicilio, e-mail, teléfono, o cualquiera de los datos que permitan tenerlo en contacto para un correcto funcionamiento del sistema. En caso de que ......................................................... se retrasara más de 10 días luego de recibir el cupón de pago, “WireNet” se reserva el derecho de suspender el servicio contratado y la retención del equipo del cliente, sin prejuicio de hacer exigibles sus derechos de cobro por las vías que corresponden y publicación en los servicios de información (SIDCOM, DICOM).

SEXTO: “WireNet” se compromete a proveer soporte técnico ................................................................. de Lunes a Viernes de 10:00 hasta las 19:00hrs vía telefónica. En caso de emergencia, llámese, interrupción del servicio, ...................................................................... podrá llamar al celular de emergencias 08-684 6974 de “WireNet” las 24 horas de Lunes a Domingo, donde “WireNet” se reserva el derecho de atenderlo en caso de no ser una emergencia real.

SEPTIMO: WireNet solo proveerá el servicio de Conectividad, siendo el cliente el único responsable de poseer todas las licencias de los software que llegue a instalar en el servidor. WireNet queda excluido de toda responsabilidad por el software instalado.
OCTAVO: Para todos los efectos derivados del presente contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de justicia.

NOVENO: WireNet Chile Ltda. Certifica que recibió

1  Servidor con las siguientes Características:

· GABINETE MEDIUM TOWER

· ATHLON XP 2.400 MHZ

· 512 MB MEMORIA RAM MARCA KINGSTON

· 2 DISCOS DUROS DE 40 GB. IDE MARCA SAMSUNG (7200 RPM)

· 1 TARJETA DE VIDEO AGP GEFORCE 2 MX 400 ASUS

· 1 PLACA MADRE ASUS

CLAUSULA DE FIN DE CONTRATO ANTICIPADO : Si el cliente desea poner termino anticipado a este contrato el cliente deberá cancelar el equivalente a 1 mes de servicio + el proporcional de los días utilizados hasta el momento de dar aviso por email o por carta certificada + los impuestos correspondientes ( IVA ).

Para constancia firman.


____________________
____________________


Fernando Zamorano C.
Cliente
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              p.p. WireNet Chile Ltda.
p.p.   Empresa
